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De conformidad con el artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, la información 
contenida en el Registro Municipal de Trámites y Servicios es responsabilidad exclusiva de la Secretaría, Dependencia u 
Organismo. 
 
De conformidad con el artículo 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, la presente 
información fue inscrita en el Registro Municipal de Trámites y Servicios de Cuernavaca, por ello ningún servidor público está 
facultado para exigir requisitos, documentos, información adicional o pagos distintos a los indicados en el presente formato. 

 
Calle Motolinía número 2, esquina con Netzahualcóyotl, Centro, Cuernavaca, Morelos, teléfono  (777) 3295500 

 

Nombre del trámite o 
servicio 

INSCRIPCIÓN AL PRESTADORES DE SERVICIOS 
CERTIFICADOS DE ARBORICULTURA, JARDINERÍA Y 

VIVEROS 
Homoclave RMTyS/SDSySP/042/2022 
¿Trámite o servicio? Trámite. 
Descripción del trámite o 
servicio 

Tramite que se realiza para pertenecer al Padrón de Prestadores de Servicios 
Certificados de Arboricultura, Jardinería y Viveros, para el municipio de Cuernavaca 
Morelos. 

Modalidad del trámite o 
servicio 

Presencial y en línea. 

Descripción con lenguaje 
claro, sencillo y conciso de 
los casos en que debe o 
puede realizarse el trámite 
o servicio 

Puede solicitarlo cualquier ciudadano que cumpla con todos los requisitos para 
pertenecer al Padrón de Prestadores de Servicios Certificados de Arboricultura, 
Jardinería y Viveros, para el municipio de Cuernavaca Morelos. 

Beneficio del servicio, en 
su caso 

Contar con un Padrón de Prestadore de Servicios Certificados de Arboricultura, 
Jardinería y Viveros, certificado que pueda realizar los trabajos de arboricultura, 
jardinería y viveros, el cual se pone a disposición de la ciudadanía en general. 

SUJETO OBLIGADO RESPONSABLE DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Dirección y teléfono 
Boulevard Dr. Lauro Ortega Martínez Km. 1.5, Colonia Vicente Estrada Cajigal, C.P. 
62460 (Interior Del Parque Alameda “Luis Donaldo Colosio Murrieta”), Cuernavaca, 
Morelos., tel.: 777 100-05-94 

Días y horarios de 
atención al público 

De lunes a viernes de 8.00 a 15:00 hrs. 

Puesto del servidor público 
responsable del trámite o 
servicio 

Director General de Desarrollo Sustentable 

Otras oficinas para realizar 
el trámite o servicio y su 
domicilio 

Única sede. 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Quién puede presentar el 
trámite o servicio 

Todos los ciudadanos, persona, física o moral que cumplan todos los requisitos 
indispensables para pertenecer al Padrón de Prestadores de Servicios Certificados de 
Arboricultura, Jardinería y Viveros, para el municipio de Cuernavaca Morelos. 

Medio de presentación  
Presencial en las instalaciones de la Secretaria De Desarrollo Sustentable y Servicios 
Públicos (en la Dirección General De Desarrollo Sustentable). 

Costo en UMA’s de 
acuerdo a la Ley de 
Ingresos vigente 

UMA (Unidad de medida y actualización) 
1 UMA=$96.22 en razón de lo anterior: 
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• Inscripción o refrendo anual de personas a acreditar en el padrón autorizado de 
prestadores de servicios certificados de arboricultura, jardinería y viveros. Costo 
10 UMA´s. 
Inscripción o refrendo anual de personas morales en el padrón autorizado de 
prestadores de servicios certificados de arboricultura, jardinería y viveros. Costo 
50 UMA´s. 

Área (s) de pago 

Caja de la tesorería municipal, ubicada en Boulevard Dr. Lauro Ortega Martínez Km. 1.5, 
Colonia Vicente Estrada Cajigal, C.P. 62460 (Interior Del Parque Alameda “Luis Donaldo 
Colosio Murrieta”) 
Caja de la tesorería municipal, ubicada en Cuauhtemotzin, Número 4, Colonia Centro, 
Cuernavaca, Morelos. 

Forma de determinar el 
monto 

Acorde a la cantidad de unidades de medidas de actualización que establece la ley de 
ingresos del municipio de Cuernavaca en vigor. Unidad de medida de actualización 2022: 
$92.66 (noventa y dos pesos 66/100 m.n.) 

Momento en que se debe 
realizar el pago 

Previo a la obtención de la acreditación. 

Plazo máximo de 
resolución 

De treinta días hábiles.  

Vigencia  
Anual. 

Afirmativa ficta / Negativa 
ficta 

Afirmativa ficta. 

Especificar si el trámite o 
servicio debe presentarse 
mediante formato, escrito 
libre, ambos o puede 
solicitarse por otros medios. 

Presencial escrito libre y presentar la documentación necesaria para el trámite. 

El formato o formatos 
correspondientes (URL) 

No aplica 

Especificar si es necesario 
agendar cita con el sujeto 
obligado para realizar el 
trámite o servicio, en su 
caso. 
Cita en línea, proporcionar 
la liga de Internet en donde 
se puede agendar 

NO ES NECESARIO AGENDAR CITA. 
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En caso de requerir 
inspección, verificación o 
visita domiciliaria de 
manera previa, durante o 
después de la resolución 
del trámite o servicio, 
señalar el nombre, el sujeto 
obligado que la realiza, 
objetivo y fundamento 
jurídico 

Prevención: inmediato 
 

El plazo con el que cuenta 
el sujeto obligado para 
prevenir al solicitante y el 
plazo con el que cuenta el 
solicitante para cumplir la 
prevención, así como el 
fundamento jurídico de 
ambos 

Treinta días 

Cinco días 
Artículo 36, 37, fracción VI, del Reglamento De Mejora Regulatoria Del Municipio De 
Cuernavaca, artículo 52 del Reglamento De Ecología Y Protección Al Ambiente Del 
Municipio De Cuernavaca. 

Pasos que debe llevar a 
cabo el particular para su 
realización 

Paso 1 Ingresa el trámite a la dependencia de la Secretaría De Desarrollo 
Sustentable (anexando la documental necesaria). 

  

REQUISITOS DEL TRÁMITE O SERVICIO 

NO. NOMBRE ORIGINAL COPIA 
1.  Solicitud para pertenecer al padrón de prestadores de servicio 1 1 

2.  
Registro Federal de Contribuyentes, reflejando su actividad económica 
(actualizada donde se localicen todos sus datos fiscales y su actividad 
económica acorde al registro de prestadores de servicios certificados de 
arboricultura, jardinería y viveros). 

 1 

3.  Acta constitutiva en caso de ser persona moral (copia).  1 

4.  Comprobante de domicilio (vigente de dos meses de antigüedad).  1 

5.  Curriculum vitae. 1  

6.  Alta patronal del personal a cargo en su caso de ser persona moral o contar 
con personal para desarrollar el trabajo (copia)  1 

7.  
Acreditación por organismo público o privado que cuente con la capacidad 
técnica y acreditación necesaria para extender capacitaciones a terceros, de 
las personas a acreditar deberán acreditar los cursos de capacitación (copia). 

 1 

8.  Copia de las identificaciones oficiales de las personas a acreditar  1 

9.  Dos fotos a color tamaño infantil de las personas a acreditar 1  
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10.  Pagar los derechos correspondientes por la expedición de las acreditaciones.  1 

 

CONDICIONES O CONSIDERACIONES NECESARIAS PARA DAR RESOLUCIÓN AL TRÁMITE O SERVICIO, LA 
METODOLOGÍA LLEVADA A CABO PARA SU RESOLUCIÓN Y, EN SU CASO, SU FUNDAMENTO LEGAL 

Es necesario presentar la solicitud con todos sus anexos, presentarlos de forma física a la Secretaria de Desarrollo 
Sustentable, el pago correspondiente de los derechos en caso de aplicar. 

LA INFORMACIÓN QUE DEBERÁ CONSERVAR PARA FINES DE ACREDITACIÓN, INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN CON MOTIVO DEL TRÁMITE O SERVICIO Y SU FUNDAMENTO JURÍDICO 

Conservar el acuse de su solicitud con el objetivo de darle seguimiento al trámite. 

CUALQUIER OTRA INFORMACIÓN QUE SEA ÚTIL PARA QUE EL INTERESADO REALICE EL TRÁMITE 

Presentar todas y cada uno de los requisitos señalados y solventar los requerimientos que se soliciten para la obtención 
del trámite. 

FUNDAMENTO JURÍDICO 

Del trámite o servicio 
Artículo 36, 37 Del Reglamento De Ecología Y Protección Al Ambiente Del Municipio De 
Cuernavaca, publicado el 4 de diciembre de 2019 en el periódico oficial “tierra y libertad” 
5763 de fecha cuatro de diciembre de dos mil diecinueve. 

De los requisitos 
Artículo 36 Del Reglamento De Ecología Y Protección Al Ambiente Del Municipio De 
Cuernavaca, publicado el 4 de diciembre de 2019 en el Periódico Oficial “Tierra Y 
Libertad” 5763 de fecha cuatro de diciembre de dos mil diecinueve. 

Del costo 

Ley de Ingresos del Municipio de Cuernavaca, Morelos, para el ejercicio fiscal 2022, 
publicada en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” el 31 de diciembre del 2021, con el 
número de ejemplar 6027. 
Sección Octava 4.3.5 De los Servicios Ambientales Artículo 17 Los derechos de los 
servicios ambientales, se causarán y liquidarán conforme a las cuotas siguientes:  
4.3.8.2 De los servicios ambientales: 
4.3.8.2.8 Inscripción o refrendo anual de personas a acreditar en el padrón autorizado 
de prestadores de servicios certificados de arboricultura, jardinería y viveros. 
4.3.8.2.9 Inscripción o refrendo anual de personas morales en el padrón autorizado de 
prestadores de servicios certificados de arboricultura, jardinería y viveros. 

De la afirmativa o negativa 
ficta 

Artículo 67 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, 
publicada en el Periódico oficial “Tierra y Libertad” 5726 Alcance, el 17 de julio de 2019. 
Artículo 34 fracción IV del Reglamento De Mejora Regulatoria Del Municipio De 
Cuernavaca publicada en el Periódico oficial “Tierra y Libertad” 5795, el 18 de marzo de 
2020. 

QUEJAS 
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Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca 
 

Motolinía No. 2, Col. Centro, C.P. 62000 Cuernavaca, Morelos 
Teléfono 329-5500 ext. 5440 o 5442, o al 070 

Email: contraloría@cuernavaca.gob.mx 
 

 ¿Te pidieron requisitos o datos distintos; resolvieron en un plazo mayor; te 
hacen un cobro diferente, o no atendieron tu trámite en términos de esta 
guía de trámite? 
 
Ahora puedes realizar una protesta ciudadana. Es un mecanismo 
mediante el cual se da seguimiento a peticiones o inconformidades 
ciudadanas por presuntas negativas o falta de respuesta de trámites o 
servicios previstos en el RMTyS, sin aparente razón justificada por parte 
de la autoridad emisora. 
 


